
DE SALUD

¡ntendencia de Prestadores
Subdep¿rl¿menlo de Gestión oe C¿ldad en Salud
Unidad de Admisibilidad v autorización

REsoLUcróN ExENTA ¡PlN" 553

sANrrAGo, 23 ABR 2014

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1", 2'y 3'del artículo 121 del DFL N" 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado poÍ el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
proced¡m¡ento para la tram¡tac¡ón de las sol¡c¡tudes de autorizac¡ón de Entidades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acred¡tadoras; en la Resoluc¡óñ Exenta SS/N" 1.972, de
7 de d¡c¡embre de 2012, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/N" 41, de 26 de marzo de 2ol4i

2) La Resoluc¡ón Exenta IP No 377, de 22 de abr¡l de 2013, med¡ante la cual se tuvo
presente la delegac¡ón de facultades adm¡n¡strat¡vas de la soc¡edad "ACREDITA NoRTE
CHILE LIMITADA" en la pe¡sona de doña Luz Velásquez Betancur, en v¡rtud de lo
cúalesta últ¡ña ejerce en d¡cha soc¡edad la func¡ón de Adm¡n¡strador, con facultades de
representac¡ón de la anted¡cha soc¡edad ante esta Superiñtendenc¡a;

3) La solic¡tud formulada por doña Luz Velásquez Betancur, ingreso No 28, de 2 de
enero de 2014, med¡ante la cual solicita la incorporación al cuerpo de evaluadores de la
ent¡dad seña¡ada en el numeral anter¡or de doña Carmen Astargo vega, R.U.N.
No15.999.545-3, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 24 de enero de 2014, ernit¡do por la competente
func¡onaria de la unidad de Admisibil¡dad y Autor¡zación de esta Intendencia, doña
Catherine Sepúlveda Rojas;

CONS¡DERANDOI

to,- Que el Informe Técn¡co señalado en el N04) de los V¡stos precedentes concluye que
doña Carmen Astargo Vega cumple los requls¡tos reg¡amentarios de ¡doneidad técnica
para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acred¡tadora solicitante,
recomendando dar lugar a la sol¡citud referida en el No3) de esos m¡smos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la sol¡citud son auténticos y resultan suf¡cientes
para justif¡car las conclus¡ones del ¡nforme técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentar¡as antes señaladas,

RESUELVOi

10 HA LUGAR a la pet¡ción de ¡ncorporac¡ón de la profes¡onal D, Carmen Astargo
Vega, R.U.N. No15.999.545-3, de profesión Enfermera al cuerpo de evaluadores
de la ent¡dad acred¡tadora "ACRED¡IA NORTE CH¡LE LIüITADA", conten¡da en su
sol¡c¡tud señalada en el No3 de los V¡stos precedentes, para que ejerza func¡ones de
evaluación en todas aquellas mater¡as prop¡as a su competenc¡a y exper¡encia
Drofesional.

20 MODIFÍQUESE la ¡nscr¡pción que la ent¡dad acreditadora "ACREDITA I{ORTE
CHILE LIM¡TADA" mantiene en el Reglstro Públlco de Ent¡dades Acred¡tadoras, en el
sentido de ¡ncorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad al profes¡onal señalado
en el numeral añter¡or.

3o PRACTÍQUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendenc¡a la modificac¡ón
de la ¡nscripción refer¡da en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Reg¡strador de esta Intendenc¡a, una copia
electrónica de la presente resoluc¡ón en la ¡nscr¡pc¡ón que la Entidad Acred¡tadora
'ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA" mant¡ene en el Registro Público de Enudades
Acred¡tadoras. Sirva la Dresente resoluc¡ón como suf¡c¡ente ¡nstrucc¡ón al antedicho
Func¡onario Reg¡strador.

50 OTIFIQUESE la presente resolución al sol¡c¡tante por carta cert¡f¡cada.

REGÍSTRESE Y ARCHiVESE

DE TE DE PRESTADORES (S)
ERINTENDENCIA DE SALUD

- Adm¡n¡strador Eñt¡dad Acreditadora "ACREDITA NORTE
electrónico y carta cert¡ficada)
- Jefe Subdepartamento de Gestión de Calidad IP
- Encargado Un¡dad de Adm¡s¡bilidad y Autor¡zación IP
- Profes¡onal Analista Catherine Sepúlveda Rojas
- Funcioñario Registrador IP, Sr. E, Javier Aedo
- Abog. C. Corral G., IP
- Exped¡ente Ent¡dad Acreditadora
- Oficina de PaÍtes
- A¡-ch¡vo

CHILE LIIYITADA" (por correo
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Intendenciá de Prestádores de Salud

Subdepartamento de Gestión de cálidád
Unidad de Admisib¡lided y Autorizac¡ón

INFOR}IE EVALUAC¡ON SOLICITUD INCORPORAC¡ON DE NUEVOS
EVALUADORES

ENT¡DAD ACREDITADORA
ANTECEDEÍ{TES DE LA ENTIDAD ACREDITADORA
Nombre de la ent¡dad: Acreditanorte Chile Ltda. No Reoistro SIS: 24
Ub¡cac¡ón o dlrecc¡ón: Uribe 989, Ciudad Antofaqasta
RUT:76.195.605-1
Representante L€qal : I u,¡ Velásquez Betancur
RUfr 23.272.511-7
ANTECEDENTES DE LIT SOLICITUD
Fect'a deT 3otr2o13 lF.cna Insreso

Agencra
Regional:

1431
Datos de la solic¡tud comp¡etos y leg¡bles respecto de :

Entidad acredrtadora SI Representante
Leqal

SI

Identificación de
evaluador(es) que solicita
incorporar a la entidad

SI Identificación de
nuevo Director

Técnico que solicita
incorporar a la

entidad

N/A

EVALUADOR QUE SOLIC¡TA INCORPORAR
Noitbre ! Carmen kt¡rqo V€oa 

-TRUI. 

1trrrJ4sJ

I rtuto
Profesional

Enfermera lnstitución Uñiversidad
de
Valparaíso

Certificado
de título
Autenticado
ante Notario

SI

szeqaN.
Reoistro

de
srs

certif ica competencias técnicas

Magister en Salud
Pública/Administración de
Empresas

NO Dipiomado en Gestión
de Servic¡os de Salud

NO



DE SALUO

Diploma en administrac¡ón
y gestión de Serviclos de
enfermería

NO Diplomado de Gestión de
Calidad en
Salud.
. Dlploma de Postítllo

"Gestión de Calidad en
Salud, para la Gestión
del Cuidado",
Un¡versidad de Chile,

año 2013
Curso de Evaluador de
S¡stema de acred¡tac¡ón de
prest¿dores inst¡tr¡c¡onales
de salud,

. Curso de Formación
para Evaluadores
del S¡stema Nac¡onal
de Acreditación de
Prestadores
Instituc¡onales de
Salud, PUC, año
2012

Otro :

NO

Experienc¡a clín¡ca en prestadores institucionales

. Enfermera encargada de Un¡dad de cal¡dad y segur¡d¿d. lnst¡tuto
Traumatológico de Sant¡ágo Dr. Teodoro Gebauer desde Enero 2013 a fecha
( 1año)

. Enfermera encargada de Policlínico Ados¿do y Ambulator¡o, Instituto
Traumatológico entre Julio y Diciembre 2013. (6 meses)

. Enfermera Clínica. Unidad de Cuidados Intermedios Médicos Quirúrgico
adultos Hosp¡tal Dr. Luis Tisné Brousse, desde junio 2011 a Julio 2012 (
laño l mes)

. Enfermera atenc¡ón primar¡a centro salud Jena y lvlarae Thierry, Valparaiso-
San Anton¡o (1 mes)

. Enfermera Clínica Unidad de Tratamiento y cu¡dados Intermedios adulto,
Hospital San ltlartín de Qulllota, desde Junio 2010 a Abril 2011 (10 meses)

. Enfermera Clínica, unldad de medic¡na Iñterna, Hosp¡tal San fvlartín de
Ouillota, Marzo 2009 a l4ayo 2010 (1 año 2 meses)

Experienc¡a clínica comprob.da > 5 años (4 años 8 meses)

Atenc¡ón Ab¡erta NO Atención Cerrada

Ima9enolog¡a NO Diálisis NO

Laborator¡o NO Otro: NO

El contrato
Incluye óspectos
de

Plazo de vigencia
del contrato

Indefinido
desde 01 de
D¡ciembre



DE SALUD

conflictos de
interés

2013

Contrato v¡gente con otras ent¡dades acreditadoras.
Enumérelas:

NO

Cumple con los requisitos sollc¡tados en el articulo 10 del
Reqlamento de Acreditación Dara cumollr funciones de evaluador
Observac¡ones:

Noñbre : ilarlen llorller Prllclo. I RUT: 16.182.623 5

Título Enfermera Institución Universidad
de
Valparaíso

Certificado
de título
Autenticado
ante Notario

Fotocopia
srmple

de
Reqistro SIS

97755

Certifica competencias técnicas

Magister en Salud
Pública/Administración de
Empresas

NO Daplomado en Gest¡ón
de Serv¡cios de Salud

NO

D¡ploma en administración
y gestión de servicios de
enfermería

NO D¡plomado de Gestión
de Calidad en
Salud.

NO

curso de Evaluador de
Sistema de acreditación de
prestadores institucionales
de salud.

. Curso de Formación
de Evaluadores para
el Sastema de
Acreditac¡ón de
Prestaclores
Institucionales de
Salud, Hospital
Militar e Incorpora,
año 2013

Otro:
. Postítulo

Gestión de
Calidad y
Seguridad del
proceso
Quirúrgico y
de
Esterilización.
Universidad de
Los Andes, año
2011

Exoeriencia cl¡n¡ca en orestadores institucionales

. Enfermera Clínica, un¡dad de 14edicina interna, Hospital de Qu¡llota, desde
01 de Abril de 2009 a l4ayo 2010 ( 1 ¿ño 1 mes)

. Enfermera Clín¡ca, Unidad de Tratamientos y Cuidados lntermedios Adulto,
HosDital San Martín de Ouillota, desde Junio 2010 a Abril 2011 ( 10 meses)



DE SALUD

coNcLustoNEs

En relación a solic¡tud de incorporac¡ón de 2 evaluadores, se concluye que: D. Carmen

Astargo Vega, RUT 15.999.545-3 y D. Marlen Morales Pal¿c¡os, RUT 16.182.623'5,

cumplen con los requ¡sitos solicitados para formar parte de una entidad acreditadora
en cal¡dad de evaluador, en todas aquellas mater¡as que son de su competencia y

exoer¡encia orofes¡onal.

Enfermera Clínica, Unidad de Cuidados Internedios 14édico Quirúrgico
Adulto, Hosp¡tal Santiago Oriente, Dr. Luis Tisné desde 13.06 2011 a
16.07.2012 (1 año 1 mes)
Enfermera Encargada de Policlínico Adosado y Ambulator¡o. Instituto
Traumatofógico de Santiago Dr. Teodoro Gebauer desde 17.O7.2012 a
31.12.2012 ( 5 meses y 13 dias)
Enfermera Encargada de L,nidad de Calidad y Seguridad del Instituto
Traumatológico de Santiago Dr, Teodoro Gebauer, desde Ene¡o 2013 a fecha
( 1año)

Exper¡encia clínica comprobada > 5 años (4 años 5 meses) SI

Atención Abierta NO Atención cerrada SI

Imagenoloqia NO Diálisis NO

Laboratorio NO Otro: NO

El contrato
Incluye aspectos
de
conf¡denc¡alidad y
conflictos de
¡nterés

SI

Plazo de v¡genc¡a
del contrato

Indefinido
desde 01
Diciembre
2013

de
de

Contrato vigente con otras entidades acreditadoras.
Enumérel¿s:

NO

en el artículo 10 del
funclones de evaluador

Cumple con los requ¡s¡tos sollcltados
Reolamento de Acreditaclón DaÉ cumollr

SI

Observac¡ones:



dÉcxftñ

l{ombre Profeslo¡al respoñaable dé le €valuac¡ón
Cather¡ne Sepúlveda Rojas

Fech.¡ 24.Enero.2014

Flama: ¡

//1
VóBo Enca.gado Unld.d de Adml.lbllld.d y Auto.lz.clón (s)
Jasmina A$rad Cerda

Fechar 24. Ef .2 I4

,"^", 
\0!A<::>A<--'.-


